
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

ROCESO EJECUTIVO SINGULAR RAD. 

13647408900120240003300 DTE: MICHAEL RODRIGUEZ 

PIMENTEL, DDO: YASMELI MARTINEZ Y OTRO 

 

MARZO UNO (01) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Por reunirse los presupuestos establecidos en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, se procede a corregir el auto de 22 de febrero del presente año 

proferido en el presente proceso, ya que por error se indicó que el año de emisión 

de la providencia fue 2023, cuando en verdad se profirió el 22 de febrero de 

2024. 

 
Para todos los efectos, se aclara la fecha de proferimiento de auto de 

mandamiento de pago la cual es 22 de febrero de 2024, dejándose incólume el 

resto de la providencia. En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR EL AUTO de mandamiento de pago, entendiéndose que 

para todos los efectos la fecha de la providencia es 22 de febrero de 2024. 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume el resto de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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